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EVALUACION DE LAS LABORES DEL INSTITUTO
DE INVESTIGACIONES JURIDICAS
DURANTE 1980

Senores miembros del Instituto de Investigaciones Juridicas:

Vamos a realizar la evaluacién de las labores efectuadas por el Insti-
tuto de Investigaciones Juridicas durante el afo de 1980. Conforme
a las reglas establecidas examinaremos lo que todes juntos hemos y
no hemos lograde en el transcurso de esos doce meses.

|. Publicociones
A. Periddicas

I. Boletin Mexicano de Derecho Comparado: Aparecieron los ni-
meros: 36, correspondiente al tercer cuatrimestre de 1979, 37 y 38,
correspondientes a los dos primeros cuatrimestres de 1980, Asimis-
mo, los indices correspondientes a los afos IX y X del Boletin.

2. Gaceta Informativa de Legislacion y Jurisprudencia: Aparecie-
ron los nimeros: 28, correspondiente al tercer cuatrimestre de 1979;
29 y 30, correspondientes al primero y segundo cuatrimestre de
1980,

3. Anuario Juridico: Aparecieron los niimeros: 6, correspondiente
a 1979; y el 7, a 1980.

4. Avance: El Gltimo nimero que aparecié fue el correspondiente
a noviembre. En este lapso se editaron doce nimeros de Avance.

5. Alerta de Legislocién Nacional: Se publicaren nueve nimeros,
el Gltimo incluye la informacién correspondiente al mes de octubre.

6. El nimero 39 del Boletin Mexicano de Derecho Comparado,
correspondiente al Gltimo cuatrimestre de 1980 ya estd impreso.

7. La Gacete Informativa de Legislacion y Jurisprudencio nimero
31, correspondiente al tercer cuatrimestre de 1980, se estd tirando.

8. Los articulos doctrinales correspondientes a los nimeros 36, 37
y 38 del Boletin son diecinueve, de los cuales ocho redactaron nues-
tros investigadores y once personas ajenas al Instituto.

Los articulos de los Anuarios 1979 y 1980 suman cuarenta y cinco
de los cuales veintiséis realizaron nuestros investigadores y diecinueve
personas ajenas al Instituto.

B. No periddicas

En este periodo se publicaron 47 libros,

Las publicaciones periédicas y no periédicos que se han resefiado
hacen un total de 57 publicaciones (Anexo No. I1).

El Instituto tiene en la Direccién General de Publicaciones 28
obras en proceso. En este rubro de justicia es reconocer el apoyo
que la Coordinacién de Humanidades y la Direccién General de
Publicaciones nos han brindado.

Il. Distribucidn de publicaciones

El Departamento de Distribucién de Publicaciones, que se creé en
1979, realizé durante el afio una campana de suscripciones al Boletin
Mexicano de Derecho Comporado y a la Goceto Informativa de
Legislacion y Jurisprudencia. Los resultados fueron los siguientes: el
Instituto tenia 44 suscripciones al Boletin; hoy tiene [32. Tenia 27
suscripciones a la Gacefo Informetiva; hoy, 86.

El Instituto ha estado distribuyendo algunas de sus publicacio-
nes y durante el afio se logré por este concepto la cantidad de
$198,219.40.

Los catdlogos de canje y de donaciones de nuestras publicaciones
fueron revisados minuciosamente con el objeto de que respondieran
a una politica general de esta dependencia universitaria. Respecto a
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canje se elimine el envio a toaas aquellas INSTITUCIONES que Quranie
un periodo superior a los tres afios no nos han remitido sus publica-
ciones y no respondieron ninguna de las tres cartas que se les envia-
ren y en las cuales se les invitaba a que cubrieran sus compromisos
de canje o explicaran si se encontraban con dificultades al respecto.

En lo referente a los donatives se establecié la politica de que
sélo los reciban las facultades y escuelas de derecho de la Repiblica,
instituciones académicas prestigiadas de América Latina, Estados
Unides de Norteamérica, Europa y algunos paises asiaticos, los miem-
bros de la Comisién Editorial del Instituto, la Comisién Dictamina-
dora y los miembros correspondientes del Boletin.

En esta forma quedaron cancelados todos los otros donatives de
nuestras publicaciones.

Un resultado tangible de la actualizacién de nuestras publicacio-
nes periédicas y del programa de actualizacién de los canjes, lo
podemos observar en el "Avance Bibliogréfico Juridico", ya que en
sus tres primeros afios de vida se analizaron, en promedic, 3 600 ar-
ticulos y en 1980, que corresponde al cuarto afo, se incrementaron
a 4 893 que representan un aumento del 35 por ciento.

Editamos actualizado el catélogo de nuestras publicaciones y lo
hemos distribuido ampliamente.

. La Biblioteca
A. Qué hemos logrado

I. Se expidié el nuevo reglamento de la Biblioteca que entrd en
vigor el 21 de enero.

Se ha sido riguroso en el cumplimiento del reglamento y los re-
sultados han sido satisfactorios: podemos afirmar que hemos termi-
nado con la pérdida del material en concepte de préstamo y que
tenemos un aceptable control de nuestro acervo.

2. Se creé el cargo de Coordinador Académico de la Biblioteca.

3. Se impartié un curso sobre documentacién al personal de la
Biblioteca, a carge de los Técnicos Académicos Claude Belair y
Eugenio Hurtado, también intervinieron el Secretaric Académico
y el jefe administrativo de la Biblioteca. Pensamos que este curso re-
sulté provechoso.

4. Se esté prestando servicio al piblico por las tardes desde el
mes de enero.

5. Al personal del Instituto se le ha informado mensualmente de
las nuevas adquisiciones bibliograficas a través del boletin de la
Biblioteca, que se encuentra al dia.

6. En dichos boletines se han listado | 240 nuevas obras que co-
rresponden a los siguientes conceptos:

Donaciones: w 781
Cempra directa; 9l
Compra a través de la Direccién General de Bibliotecas
(1980) 205
Compra a través de la Direccién General de Bibliotecas
(1979) 163
TOTAL: | 240

La Direccién General de Bibliotecas no ha remitido ain al Insti-
tuto 586 obras, correspondientes a los ejercicios de 1979 y 1980.

Hemos estado en estrecho contacto con los funcionarios de la
Direccién General de Bibliotecas para poder agilizar nuestras adqui-
siciones, aunque los resultados no han sido toedo lo positive que
desearfamos.
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B. Qué no hemos logrado

|. La conclusion de la clasificacién y la catalogacién del acerveo
bibliografica.

Ello se debe a que nos hemos encontrado con problemas que esta-
mos en camino de superar.

A finales de 1979, la Comisién de Documentacién decidié que la
clasificacién del material de la Biblioteca se realizaria conforme al
sistema decimal Dewey, haciéndose las necesarias adaptaciones en
sus tablas, que ya resultaban anacrénicas. La coleccién de derecho
constitucional se clasificé bajo esta idea; sin embargo, al comenzar
la clasificacién de otras disciplinas nos percatamos de que resultaba
més laborioso adaptar cada tabla que hacer una nueva, que por otra
parte resultaria mucho més actual y en conexién directa con las ca-
racteristicas de nuestra coleccién.

Se consideré también que en el sistema Dewey, que es un sistema
universal, la parte relativa a derecho sélo comprendia de los ni-
meros 340 a 349; resultaba ilégico que teniende una biblioteca
especializada en derecho, sélo pudiéramos movernos entre nueve
nimeros. Por tanto, consideramos que resultaba mucho mas conve-
niente abandonar la clasificacién 340-349, y utilizar el 000 al 999
con combinaciones de letras, pues ello nos da infinitas posibilidades
de clasificacién.

Bajo esta idea se realizé una tabla que contiene catorce rubros de
disciplinas juridicas y cuatro de disciplinas no juridicas, asignéndose
una letra a cada una. En esta forma tenemos, por lo menos, 999 po-
sibilidades dentro de cada rubro.

El desarrollo de las tablas de cada materia ya se ha iniciado:
constitucional e internacional ya estén terminados.

2. Se ha comenzado a realizar el inventario de libros, al terminar-
se sabremos en qué areas es necesario reforzar la adquisicién de libros.
En la actualidad no se han establecido pricridades por la Direccién
ni por el personal directivo de la Biblioteca, ya que la politica de
adquisiciones ha respondido a las solicitudes del personal académico
y & las compras que para llenar lagunas realiza la Direccién y la Se-
cretarfa Académica.

I¥. Centro de Dacumentacion
A. Qué hemos logrado

I. El Centro asumié directamente la responsabilidad de las adqui-
siciones de los materiales legislativos que anteriormente tenia a su
cargo el Centro de Informacién Cientifica y Humanistica de la
UNAM.

2. Se ha conseguido que se sigan recibiendo con toda regularidad
los periédicos oficiales de todos los Estados de la Repiblica, asi
come el Diario Oficial de la Federacién.

3. Se adquirié una coleccién del Diario Oficial de la Federacién
correspondiente al periodo de 1918 a 1940, periodo del cual care-
ciamos. Por donacién que hizo la licenciada Maria del Refugio Gon-
zélez, el Centro adquirié el Diario Oficial de la Federacién de 1903
a 1942, con los periodos faltantes que se indican en el anexo No. 2.
Asimismo, se adquirié la coleccién de los Decretos y Ordenes de las
Cortes de Espafia de 1811-1821, y los nimeros |, 2, 3, 5, 7 y 8 de
la revista Anales de la Legislacion Federal, que cubren los afios de
1898 a 1902, una parte de 1903 y 1904. De esta manera, actualmente
el acervo de la legislacién mexicana del Centro comprende casi
todo el siglo XIX (1811 a 1895 y 1898-1899) y el XX (1901 a la
fecha, con excepcién de 1917).

Por lo anterior, podemos afirmar que el acervo del Centro cons-
tituye ya una de las tres colecciones legislativas més ricas de la
Repiblica.

4. Se estdn recibiendo con regularidad las publicaciones oficiales
o las compilaciones legislativas de los siguientes pafses: Bélgica, Es-
paiia, Francia, Gran Bretana, Portugal, Suiza, Repiblica Federal de
Alemania, la URSS, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Costa
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Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Uruguay y Venezuela. Es
decir, en este renglén tuvimos un incremento de 120 por ciento res-
pecto a |979.

5. Se concluyé totalmente la revisién del catélogo de voces de la
legislacién extranjera y se elaboré el nuevo catilogo que incluye
aproximadamente 6 000 voces, contenidas en mas de 170 péginas.

6. Se elaboré el catadlogo provisional de voces de la legislacién
nacional.

7. Se ha conservado actualizado el fichaje de la legislacién que
nos llega.

8. Se consiguieron los anaqueles para la colocacién de los mate-
riales legislativos y jurisprudenciales adquiridos por el Centro.

9. Se han incrementado considerablemente las consultas de per-
sonas provenientes de dependencias del Gobierno Federal y de los
Gobiernos de los Estados, de organismos descentralizados y de otras
universidades. También se han incrementado, aunque en menor me-
dida, las consultas del personal académico del Instituto.

10. Se elaboré un nuevo sistema para el control de las publica-
ciones que recibe el Centro, el cual permite acusar recibo de éstas
y solicitar, al mismo tiempo, el envio de los ejemplares que no hayan
llegado.

I'l. Respecto al material de jurisprudencia se completaron total-
mente las épocas la. y Za., del Semanario Judicial de la Federacién
y se incrementaron en forma considerable las épocas 3a., 4a., y 5a.
En el anexo No. 3 se indican los tomos que todavia estén faltando.

12. Se concluyé la elaboracién de las tarjetas de la seccién de
Jurisprudencia, las cuales comprenderén el periodo 1917 a 1978.

I3. Se elaboré el Reglamento Interno del Centro que, una vez
aprobado por el Consejo Interno del Instituto, entré en vigor el lo.
de julie.

I4. Se inicié el fichaje de la legislacién federal de 1918-1940, ha-
biéndose terminado de fichar hasta el afio de 1922, inclusive.

I5. Se analizaron los proyectos de automatizacién presentados
por Claude Belair y Javier Elola Fernandez.

I6. A partir de agosto, se ha venido elaborando cada mes un Bo-
letin de Adquisiciones del Centro.

17. Se logré que el Centro fuera considerado un departamento
dentro de la Universidad y con ello se obtuvo una jefatura de depar-
tamento para éste.

B. Qué no hemos logrado

I. A pesar de que se adquirieron 44 tomos de la 4a. época ain fal-
tan ocho para completarla; de la 5a. época se adquirieron 105 tomos
y actualmente faltan 27,

2. No se concluyé el fichaje del material de legislacién extran-
jera del periodo 1968-1978, porque esta meta fue modificada debido
a que se consideré prioritario comenzar el fichaje de la legislacién
mexicana de 1918-1940, ya que afortunadamente el Instituto logré
superar esta laguna de material legislativo.

V. Programa de superacién del personal académico

I. Se impartié un curso de metodologia y de diversos aspectos de
la investigacién a los becarios del Instituto. Dicho curso fue impar-
tido por los sefores investigadores Héctor Fix-Zamudio, Jorge Mario
Garcia Laguardia y Jorge Witker.

2. Se expidié el reglamento interno del programa de superacién
del personal académico, donde se precisan los derechos y las obli-
gaciones de los becarios y de los tutores.

3. En términos generales el cumplimiento de los becarios ha sido
satisfactorio y una prueba de ello es que durante 1980, tres de las
personas que se encontraban en dicho programa pasaron a ser miem-
bros del personal académico en la categoria de técnicos.

4. Los becarios en el extranjero son cinco y a nivel de licenciatura
en el Instituto son nueve.
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V1. Obros colectivas

I. La obra Introduccion ol Derecho Mexicano se terminé de elaborar.
Consta de una presentacién y veinte trabajos, diecisiete de ellos
redactados por miembros de personal académico del Instituto. Ac-
tualmente los dos volimenes se encuentran en la imprenta Offset 70.
Se solicité y asi se aprobé la impresién de 5000 volGmenes: dos mil
a la rastica, un mil con pasta dura y dos mil de cada uno de los
trabajos.

2. Respecto al Diccionario Juridico, proyecto que se encuentra en
su primera etapa, los colaboradores estan entregando sus sugeren-
cias para el catdlogo de voces de su disciplina. Al terminarse esas
entregas, se continuard con el procedimiento que se ha establecido
por el Consejo Técnico de la obra y por los propios colaboradores.

VIl. Eventos

Durante el ado celebramos diversos congresos, celoquies, semina-
rios y simposios.

Con la Facultad de Derecho se realizé el | Congreso Internacio-
nal de Teoria General del Estado.

Con el Instituto |beroamericano de Derecho Constitucional el
Il Congrese Iberoamericano de Dereche Constitucional.

Con la Universidad Auténoma de Madrid el Encuentro México-
Espana de Juristas Civilistar

Con la Oficina del Abogado General el Seminario Sobre Plani-
ficacién de la Educacién Superior,

Con la Coordinacién de Humanidades el Il Congreso de Historia
del Derecho Mexicsno y el IV Seminario Nacional de Derecho Inter-
nacional Privado.

Con el Instituto Italo-Latincamericano de Ciencias Sociales y la
Asociacién de Estudios Sociales Latinoamericanos, el Coloquio Itale-
Latinoamericano de Derecho Constitucional.

Con diversas organizaciones internacionales y mexicanas la Sesién
de Ensefianza sobre La Proteccién Internacional de los Derechos del
Hombre. Balance y Perspectivas.

En julie, se realizé el Seminaric Internacional sobre Las Perspec-
tivas del Derecho Coemparado.

Asimismo, se organizé el Curso sobre La Mujer Delincuente en
México.

Se puede considerar que todos los eventos mencionados tuvieron
gran realce y alto nivel académico y sin demérito de ninguno permi-
taseme hacer énfasis en dos de ellos:

Con el Il Congreso |beroamericance de Derecho Constitucional este
Institute celebré su cuadragésimo aniversario. Asistieron 47 juristas
latinoamericanos y espafioles y 78 mexicanos, que representan lo més
distinguido del derecho constitucional de habla castellana. Las tres
mesas de trabajo tuvieron magnifico nivel académico y el Congreso
repercutié en todo el pafs, lo que se manifesté en la importancia
que le otorgd la prensa nacional.

La Sesién de Ensefanza sobre la Proteccién Internacional de los
Derechos del Hombre reunié en nuestro Instituto a doce juristas ex-
tranjeros, muchos de ellos los responsables de los organismos inter-
nacionales sobre la Proteccién de Derechos Humanos; la asistencia
al Curso fue primordialmente de profesores: latinoamericanos y euro-
peos en nimero de veintinueve, y de 42 mexicanos. La importancia
nacional e internacional de este evento quedé manifiesta con la pre-
sencia del presidente de la Repiblica en la inauguracién de la Sesién,
la que constituyé en el mundo uno de los eventos mas importantes
2n su género.

Distinguidos juristas extranjeros impartieron conferencias invitados
sspecialmente por el Instituto: los profescres Juan Fernando Badia,
Mozart Victor Russomano, Manuel Alonso Olea, Robert Desiderio,
Henri Lefebre, Luis G. Stelzner, Hans-Leo Weyer, Yoram Dinstein y
Carlos Martinez Moreno. Asimismo, dicté un cicle de conferencias
il docter Rodolfo Batiza, antiguo miembro de este Instituto y actual-
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mente profesor de la Universidad de Tulane.

Ademés, se organizaron dos ciclos de conferencias: uno en colabo-
racién con la Distribuidora de Libres Universitarios sobre la Proble-
mética Constitucional en |beroamérica y otro en colaboracién con
el Colegio Nacional de Economistas sobre el Marco Juridico del
Gatt,

El Instituto obtuvo para 1981 la Catedra Antonio Case. El 12 de
noviembre, el doctor Carlos Sachica titular de esa catedra, pronun-
cié la oracién inaugural.

Vill. De los investigadores

|. Evaluacién de la lobor académica del ano de 1979, reeclizada
por el Consejo Interno del [nstifuto.

El Consejo Interno del Instituto examiné los informes de activida-
des académicas, correspondientes a 1979, de cada unc de los miem-
bros del personal académico. La evaluacién se concreté a los aspectos
cuantitativos, y a conocer los proyectos que estdn desarrollando los
investigadores, algunos de los cuales llevan varios afios en el mismo
proyecto y han prometido terminarlo desde hace también varios
anos. En los casos més claros del Consejo Interno solicité al Direc-
tor que platicara con esos investigadores lo que el Director realizé,
para exhortarlos a terminar dichos proyectos de investigacién.

Cuatro investigadores no cumplieron durante 1979 con las obliga-
ciones académicas minimas establecidas en el Instituto. A ellos, el
Consejo Interno les llamé la atencién por escrito, con copia a su ex-
pediente personal. El Director intercambié opiniones con esos inves-
tigadores y los invité a que dicha situacién no se repitiera en 1980.

Ahora bien, tal y como manifestamos en la evaluacién anterior,
este aspecto es especialmente importante, en ¢l estriba la verdadera
superacién académica, es un ejercicio claro y sincero de autocritica
con la finalidad de ser mejores. Por ello, el Consejo Interno inter-
cambié opiniones y establecié provisionalmente algunas reglas sen-
cillas que dio a conoccer a todo el personal académico para recabar
su opinién; dichas reglas tienen el objeto de lograr mayor calidad
en nuestras labores de investigacién y ser instrumentos objetivos para
poder realizar evaluaciones cualitativas de nuestra labor. En esta
linea se encuentra el futuro del Instituto como una dependencia aca-
démica del méas alto nivel.

2. Durante 1980, dejaron de formar parte del personal académico
los investigadores: Mario Ruiz Massieu y Leonel Pereznieto Castro
y el técnico Mario Poletti Pérez.

Ingresaron como personal académico, los investigadores: Jorge
Adame Goddard, Alicia Pérez Duarte, José Ramirez Gutiérrez y
Fanny Pineda, y los técnices académicos: Maricela Martinez, Gui-
llermo Aguilar Alvarez, Magdalena Aguilar Cuevas, Yictor Martinez
Bullé Goyri, Amador Rodriguez Lozano, Manuel Madrazo Bolivar y
Elsa Bieler.

De medio tiempo cambié a tiempo completo la investigadora Beatriz
Bernal Gémez.

La plantilla actual de personal académico del Instituto es la si-
guiente: 27 investigadores de carrera de tiempo completo, tres de
medio tiempo, quince técnicos académicos y tres personas con con-
trato académico.

De lo anterior debe tenerse en cuenta que dos investigadores go-
zan de su afio sabético y cinco tienen comisiones académico-admi-
nistrativas en la Universidad. Asi, durante 1980, las labores del Insti-
tuto se realizaron con veinte investigadores de tiempo completo y
tres de medio tiempo. La plantilla del personal académico que en
1979 se integré con 41 plazas, aumentd a 49 en 1980.

3. Se realizaron quince movimientos de promocién y definitividad
del personal académico.

4. Se desarrollaron diez seminarios internos con la participacién
de los investigadores: Jorge Barrera Graf, Jorge Sanchez Cordero,
Boleslaw A. Bjczek, Héctor Fix-Zamudio, José Barragén, Gerardo Gil
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Valdivia, Alonso Gémez Robledo, Augusto Hernindez Becerra, Mo-
nique Lions y Relando Tamayo.

5. Se creé el irea de Derecho Social y se designd como jefe de
la misma al doctor Marcos Kaplan. Se esta tratando de impulsar esta
nueva érea dentro del Instituto, en consecuencia dos de las nuevas
plazas con que contamos en 1980 se destinaron a ella.

6. El Consejo Interno sesioné en nueve ocasiones; cumplié con
todas sus funciones, y el Director intercambié ampliamente opiniones
con este cuerpo colegiade.

7. Durante 1980 todos los investigadores cumplieron con las obli-
gaciones minimas que se tienen establecidas en el Institute. Esto nos
produce especial satisfaccién.

IX. De la asistencia

I. La asistencia del personal administrativo es satisfactoria. Dos
miembros de ese personal se hicieron notar por ausencias: no incu-
rrieron en la causal para la rescisién; se les aplicé los descuentos
establecidos en el Convenio Colective de Trabajo.

2. La asistencia de los técnicos académicos y de los becarios fue
buena y se mejoré sensiblemente a partir del establecimiento del
sistema actual de conocimiento de las horas de entrada y salida,

3. La asistencia de los investigadores mejoré poco respecto a 1979:
consideramos que de los veinte investigadores de tiempo completo,
quince cumplen satisfactoriamente sus obligaciones de trabajo. des
cumplen como si fueran de medio tiempo y tres ticnen un cumpli-
miento mejor a los dos anteriores, aunque ain no es satisfactorio.

De los tres de medio tiempo, dos cumplen bien y uno es el que
tiene una asistencia irregular.

X. Elecciones

Se realizaron elecciones para la renovacién de los integrantes del
Consejo Interno y de los de la Comisién Dictaminadora de los Inves-
tigadores. Dichos procedimientos se efectuaron adecuadamente y a
la altura que corresponde a una comunidad académica.

Xl. Convenios e intercambio académico

I. El 28 de abril se celebré un convenio de coedicién entre el Ins-
tuto y la empresa editorial espaiiola Civitas, cuyo objeto es la co-
edicién de algunas de las investigaciones realizadas por el personal
académico del Instituto y que sean de interés general.

2. En febrero se celebrd en la Escuela de Derecho de la Universi-
dad de Nueve México, un Programa de Intercambio de Investigacién
Juridica, que comprende visitas reciprocas de personal académico e
intercambio de informacién juridica.

Durante el afo, impartieron conferencias en la Escuela de Derecho
de la Universidad de Nuevo México los siguientes investigadores del
Instituto: Jorge Carpizo, Alberto Székely y Ricardo Meéndez Silva.

Por su parte, dictaron conferencias en el Institute los siguientes
profesores de la Escuela de Derecho de la Universidad de Nuevo Mé-
xico: Robert Desiderio y Luis G. Stelner.

3. Se disefd el programa de investigacién: Depésitos de Hidrocar-
bures en la frontera entre México y Estados Unidos: Un caso Hipoté-
tico de Recursos Transfronterizos Compartides, con las Universida-
des de Arizona y Nuevo Meéxico.

Se llevaron a cabe dos reuniones de trabajo entre los investigado-
res que participan en el proyecto, una en Houston, Texas y la otra
en el Instituto.

4, Dentro del Programa de Colaboracién Académica Interuniver-
sitaria, el Instituto tiene compromisos con las siguientes universida-
des: Auténoma de San Luis Potosi, Auténoma de Coahuila, Auténo-
ma del Estado de Morelos, Veracruzana, Auténoma de Guadalajara
y del Sudeste.

Durante 1980, los investigadores del Instituto dictaron conferen-
cias en las siguientes universidades: Panamericana, |beroamericana,
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de Guanajuato, Auténoma de Tamaulipas, del Sudeste, Auténoma de
Querétaro, Auténoma del Estado de México, Auténoma de Hidalgo,
El Colegio Nacional, la Escuela Libre de Derecho, Universidad
de Nuevo México, California Western School of Law, Universidad de
California en Berkeley, Universidad Auténoma de Madrid, El Colegio
de Abogados de Uruguay, Instituto Uruguaye de Derecho Compa-
rado, y en Argentina: La Asociacién de Ciencia Politica, y las Uni-
versidades de Mendoza, Belgrano y Cérdoba.

5. Se facilité toda la documentacién legislativa y bikliografica so-
licitada para la elaboracién de los anteproyectos de Ley de Planifi-
cacién y para el marco juridico del sistema alimentario mexicano.

&. Se firmé con la Coordinacién de Proyectos de Desarrollo de la
Presidencia de la Repiiblica un convenio para la redaccién de textos
legales sobre un sistema nacional de Abastos, mismo que varios in-
vestigadores estan realizando.

XIl. De la Administracidn

I. La plantilla del personal administrativo a finales de 1979 se com-
ponia de 45 plazas, al término de 1980 la plantilla se compone de 54
plazas. Se logré el otorgamiento de dos medias plazas.

2. Se adquirié equipo nueve y el necesario para las reposiciones
consiguientes por una suma de § 399,527.57.

3. La realizacién de los eventos sefialados, y el incremento en nues-
tras publicaciones, asi como el aumento en las labores de la Biblio-
teca y del Departamento de Distribucién de Publicaciones, hizo que
el trabaio administrativo aumentara considerablemente pero se lo:
aré que el trabajo se realizara bien.

En términos generales el trabajo del personal administrative h:
sido satisfactorio, y en muchas ocasiones lo ha desempenado con ver
dadero entusiasmo.

4. Se consigui6 la remodelacién de algunas de nuestras instalacio
nes, aunque ellas fueron menores.

XIll. Del Director

En este renglén sélo asentaré que el Director durante 1980 cumpli
con todas las obligaciones de carécter académico que le correspon
den como investigador de tiempo completo.

XIV. Evoluocion

De lo anteriormente expuesto se puede considerar que de las 2
metas minimas que nos propusimos para 1980 y que se sefalaron e
la anterior sesién de evaluacién, cumplimos:

a) Totalmente. 1,2, 4,5 &6,8,9, 10, 11,12, 15 16,17, 18, 19, 2
21 y 23.

b) En mas de un 75 por ciento: 3, y I3.

c) Regularmente: 7, 14 y 22, y se puede afirmar que ninguna de|
de cumplirse,

Lo sobresaliente del Instituto durante el aho puede resumirse ¢
dos aspectos:

a) El nimere de publicaciones que conseguimos, dieron un tot:
como ya dijimes, de 57. Este esfuerzo editorial del afic de 1980, ¢
rresponde al de los primeros 21 ahos de vida del Instituto en que
editaron 4| boletines, 4 repertorios de legislacién y 12 no periée
cas, es decir, 57 publicaciones.

b) La cantidad y calidad de los eventos realizados nos colo
como une de los institutos de investigacién juridica del mundo q
mas actividades realiza con un alto nivel académico.

XV. Meilas minimas para 1981

I. En enero de 1982, la realizacién de la sesién de evaluacién de
labores del Instituto en el presente afo.
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2. El Consejo Interno evaluard la labor desarrollada por el perso-
nal académico durante 1980. Serd la tercera ocasién consecutiva en
que se realice dicho ejercicio. '

3. Mantener al dia las publicaciones periédicas del Instituto.

4. Realizar una nueva campaia de suscripciones al Boletin Mexi-
cano de Derecho Comparado y a la Gaceta de Informacién Legis-
lativa.

5. Avanzar en un 75 por ciento la clasificacién de la coleccién
bibliogréafica.

6. Avanzar en un 75 por ciento la catalogacién de la coleccién bi-
bliegrafica de acuerdo con el nuevo sistema que se ha establecido en
el Instituto.

7. Intercambiar ideas con los funcionarios de la Direccién General
de Bibliotecas sobre las solicitudes que ain no nos han podido pro-
porcionar y establecer mecanismos para solventar estos problemas
en el future.

8. Aplicar la politica de adquisiciones bibliograficas y hemerogra-
fica de acuerdo con los criterios establecidos.

9. Terminar el fichaje de la Legislacién Federal de 1918-1940.

10, Elaborar un instructivo para la utilizacién del semanario judi-
cial de la federacion.

I'l. Conservar al dia el fichaje de la legislacién que nos estd Ile-
gando.

I2. Realizar eventos académicos. Se ha programado la organiza-
cién de los siguientes congresos, en colaboracién con diversas insti-
tuciones: "Aspectos juridicos de una guerra nuclear”; "Derecho y des-
arrollo; la estrategia en hidrocarburos y alimentos'; "Aspectos de la
legislacién pesquera™; "Congreso Internacional sobre dereches hu-
manos''; "l Congreso Nacicnal de Dereche Penal” vy el "Coloquio In-
ternacional sobre la Convencién de Yiena de 1980 relativa a la com-
praventa internacional de mercaderias”.

13. Hasta el momento se han programade ciclos de conferencias
de los juristas extranjeros: Hazard, Prest, Leigh, Treves y Sanchez
Agesta,

14. Celebrar la exposicién del libro del Instituto de Investigacio-
nes Juridicas en la Libreria Marcial Pons en Madrid el 9 de febrero.

I5. Continuar con la obra colectiva "Diccionario Juridico'. A fi-
nales de este afio nos propenemos tener los originales ya terminados
del tomo primero de dicha obra.

I6. Volver a impartir el curso sobre metodologia de la investiga-
cién juridica, especialmente dirigido a los nuevos becarios.

I7. Lograr una mayor participacién de los becarios en el Centro
de Documentacién y en la Biblioteca; se considera que esta colabo-
racién es parte de su formacién académica.

I8. Concientizar mas a los tutores que deben reforzar el control
académico sobre los becarios.

I9. Revisar el catdlogo de voces de Avance para precisar con més
detalle el contenido de los articulos clasificados y asi prestar un
mejor servicio.

20. Revisar el Reglamento Interno del Instituto, La Direccién pro-
pondrd un proyecto de reformas para su discusion.

21. Lograr que los investigadores que no cumplen con su horario,
lo cumplan.

22. Discutir y aprobar, por parte del Consejo Interno, las normas
minimas provisionales que se elaboraron a efecto de incrementar la
calidad académica de las publicaciones del Instituto, después de
haber oido las sugerencias de los investigadores.

XVI. Resumen

Ahora bien, hemos recordado lo que todos juntos alcanzamos du-
rante 1980, hemos evaluado la labor realizada comparéndola con las
metas que nos habiamos fiiado y hemos establecido los objetivos mi-
nimos por alcanzar en el presente afio.

1980 fue un magnifico adc para nuestro Instituto, pero no nos
podemos dejar llevar por la complacencia y la autosatisfaccién. Te-
nemos problemas que ain hay que superar, entre ellos podemos men-
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cionar: no tenemos la Biblioteca que necesitamos, el espacio fisicc
es completamente insuficiente y no todos los investigadores, aunque
son los menos, estan cumpliendo como deberian y pueden hacerlo

Si bien los resultados del afio son positivos, debemos acelerar el
paso para continuar superindonos y alcanzar niveles académicos su-
periores.

La Direccién quiere agradecer a los colaboradores inmediatos, al
personal académico y al administrativo su ayuda, su entusiasmo y su
esfuerzo, y exhortarlos para gue continuemos juntos y unidos escul-
piendo el Instituto que todos anhelamos; el trabajo de todos nosotros
en esta dependencia universitaria nos dignifica como personas, estamos
aportando una labor Gtil al pais y a nuestra Universidad, estamos tfra-
tando y lo vamos logrando de ser cada dia mejores, y para ello nece-
sitamos continuar trabajando con alegria, con energia, con entrega y
con profunda conviccién universitaria.

ANEXO No. 1

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
JURIDICAS APARECIDAS EN EL ANO 1980

I. LXXV ahos de evolucién juridica en el mundo (velumen IV).

2. LXXV afios de evolucién juridica en el munde (volumen V).

3. Anteproyecto de reformas y adiciones al libro IV, primera par-
te, del Cédigo Civil del Distrito Federal (Galindo Garfias,
Ignacio).

4. Experiencias del proceso politico constitucional en México y
Espafia (Varios).

5. Anuario Juridico (velumen VI}.

6. Reformas a la Ley Federal del Trabajo en 1979 (Alvarez del
Castillo).

7. Gaceta Informativa de Legislacién y Jurisprudencia, nimero 28

8. La Constitucién mexicana de 1917 (Carpizo, Jorge).

9. Estado y sociedad (Kaplan, Marcos).

0. LXXV afios de evolucién juridica en el mundo (volumen VI).

l.

Comunicaciones mexicanas al X Congreso Internacional de De-

recho Comparado (Budapest, 1978).

IZ. Kelsen y Ross, formalismo y realismo en la teoria del derecho
(Esquivel Pérez, Javier).

[3. Anélisis de la reforma politica (Patifo Camarena, Javier).

14. Los tribunales constitucionales y los derechos humanos (Fix-Za-
mudio, Heéctor].

I5. Indices del Boletin mexicano de derecho comparado, aic IX.

16 Indices del Boletin mexicano de derecho comparade, afio X.

I7. Antropologia Politica (Claessen, Henri J. M.).

I8. XL Aniversario del Instituto de Investigaciones Juiridicas.

19. El Sistema Disciplinario de la Universidad Nacional Auténoma
de Méxice (Madrazo, Jorge).

20. Algunos documentos para el estudio del origen del juicio de
amparo [812-1861 (Barragan Barragan, José).

21, Instrumentos administrativos fundamentales de organizaciones
internacionales (tomo I) [Diaz. Luis Miguel).

22. Gaceta informativa de legislacién y jurisprudencia nimero 29.

23. El aborto: Un enfoque multidisciplinario (Varios).

24. Las preferencias del comercio internacional (Pena, Rosa Maria
de la).

25. Instrumentos administrativos fundamentales de arganizaciones
internacicnales (tomo 1) [Diaz, Luis Miguel).

26. La axiologia juridica en Luis Recaséns Siches (Bueno, Miguel .

27. lglesia y Estado en Nueva Vizcaya (1562-1821) (Porras Mu-
noz, Guillermo).

28. Actas constitucionales mexicanas [1821-1824) (tomo VII) |Ba-
rragan Barragan, José).

29. Boletin mexicano de derecho comparado, nimere 38.

30. Anusrio juridice (volumen vil).

31, Actas constitucionales mexicanas (1821-1824) (tomo I1X) (Ba-

rragén Barragan, José).
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3Z;

33.

34.

35.

36.

37.
38.

40.
41,
42.
43.

45,
46,

48.

49,
50.

5l.
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La reforma liberal en Guatemala (Garcia Laguardia, Jorge
Mario}.

Libro del cincuentenario del Cédige Civil.

Comunicaciones extranjeras [Sinchez Cordero Davila, Jorge
Al).

Pri)mera ley de amparo de 1841 |Barragan Barragan, José).
Actas constitucionales mexicanas (1821-1824) (tomo 1) (Barra-
gan Barragén, José).

Actas constitucionales mexicanas [ 1821-1824) (tomo |l) [Barra-
gan Barragan, José).

Actas constitucionales mexicanas (1821-1824) (tomo V).
Boletin mexicano de derecho comparado, nimero 36.

Boletin mexicano de derecho comparado, nimero 37.

El secreto profesional del abogado y del notario [Arreyo Soto,
Augusto).

Actas constitucionales mexicanas (|1821-1824) (tomo Ill).
Gaceta informativa de legislacién y jurisprudencia, nimero 30.
Estudios de derecho econémico [volumen Il) (Varios).

Actas constitucionales mexicanas (tomo IV).

Actas constitucionales mexicanas (tomo VI).

Actas constitucionales mexicanas (tomo VIII}.

Estudios de derecho econémico (volumen I).

Estudios politicos constitucionales [Vega Garcia, Pedro de).
Estudios constitucionales (Carpizo, Jorge).

Prolegémenos a la historia constitucional de México |Esquivel
Obregén Toribio) ed. prep. y notas de José Luis Soberanes
Fdez.

Pandectas hispano-mexicanas (tomo || |Rodriguez de San Mi-
guel, Juan N.}.
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52. Pandectas hispano-mexicanas (tomo |l) (Rodriguez de San Mi-

guel, Juan N.).

53. Estudios de derecho internacional privadoe (Trigueros, Eduar-
do}).

54. Pandectas hispano-mexicanas (tomo Ill] (Rodriguez de San Mi-
guel, Juan N.).

55. Praceso de discusién de la ley de amparo de 1869 [Barragan
Barragén, José).

56. La estabilidad del trabajador en la empresa [Russomano, Mo-
zart Yictor).

57. Los tribunales de la Nueva Espafia (Antologia] [Soberanes Fer-
nandez, José Luis).

ANEXO No. 2

DONACION DE LA LIC. MA, DEL REFUGIO GONZALEZ
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION

Comprende el periodo de 1903 & 1942, faltando los siguientes to-
mos:

9 de julic a 21 de octubre de 1915.

12 de febrerc en adelante, de 1916.

1917 no hay nada.

Octubre, noviembre y diciembre de 1918.
Enero de 1921.

Enero y mayo de 1922.

Enero de 1929.

Septiembre de 1933.

Abril y noviembre de 1937,
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